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ANEXO I “ESPECIFICACIONES TECNICAS” 

 

“SUMINISTRO DE BIBLIOGRAFÍA BÁSICA PARA CURSOS PARA LAS BIBLIOTECAS DEL CIDE, A.C.” 

 

I. ÁREA REQUIRENTE: 

Centro de Información y Biblioteca. 

 

II. ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: 

Dirección de Biblioteca. 

 

III. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

Suministro de bibliografía básica para cursos del Centro de Investigación y Docencia Económicas 

A.C. Ofrecer la adquisición de material bibliográfico de editoriales nacionales e internacionales en formato 

impreso en temas como: ciencias políticas, relaciones internacionales, administración pública, derecho, 

historia, medio ambiente, matemáticas, estadísticas, humanidades y ciencias a fines. 

 

IV. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

Partida presupuestal 21501: Material de apoyo informativo. 

 

V. DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

No. Descripción de los bienes y/o servicios Tipo de bienes 

1 Suministro de Bibliografía básica para cursos • Libros. 

• DVD’s 

 
1. Los principales temas a manejar serán: ciencias políticas, relaciones internacionales, administración 

pública, derecho, historia, medio ambiente, matemáticas, estadísticas, humanidades y ciencias a 
fines. 

2. Los principales idiomas en que se deben conseguir los materiales serán: inglés, español y francés, 
pero el proveedor debe tener la capacidad de conseguir material en cualquier otro idioma solicitado 
por la Biblioteca del CIDE. 

3. El proveedor será el único responsable de localizar el material solicitado y realizará la búsqueda de 
los mismos en cualquier otro servicio de venta de libros o materiales solicitados por la Biblioteca del 
CIDE. 
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4. Será responsabilidad del proveedor entregar los materiales en buen estado y en caso contrario 
deberá realizar la reposición correspondiente. 

 

VI. CANCELACIÓN DE SUMINISTRO DE BIBLIOGRAFÍA BÁSICA PARA CURSOS. 
El proveedor del servicio podrá cancelar en un lapso de 96 horas (4 días hábiles) los materiales solicitados 
como urgentes y de 10 días hábiles los materiales solicitados como entrega normal, sin deducción alguna. 
 
La Biblioteca del CIDE contará con los mismos tiempos otorgados al proveedor para realizar alguna 
cancelación, sin que esto genere algún costo para la Institución. 
 

VII. CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

Binario: 

 

VIII.  REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 

El participante deberá acreditar experiencia mínima de un año en el otorgamiento del servicio relacionado con 

el objeto de contratación presentando: 

a. CV de la empresa. 

 
b. Deberá presentar como mínimo una copia simple de contratos y/o pedidos y/u ordenes en el cual 

se pueda constatar que se ha llevado a cabo con personas físicas y/o morales, públicas y/o 
privadas del servicio relacionado con el objeto de contratación. Los contratos y/o pedidos y/u 
ordenes presentados deben ser del año inmediato anterior a la fecha de notificación de la 
adjudicación. 

 
 Los contratos y/o pedidos y/u ordenes deberán estar debidamente formalizados por las 

partes. 

 
c. Deberá presentar como mínimo una copia simple de constancia de cumplimiento y/o acta 

entrega-recepción de los bienes/servicios, en el cual se pueda constatar que se ha llevado a cabo 
con personas físicas y/o morales, públicas y/o privadas del servicio relacionado con el objeto de 
contratación. La constancia de cumplimiento y/o acta entrega-recepción de los bienes/servicios 
deben ser del año inmediato anterior a la fecha de notificación de adjudicación. 

 
 La constancia de cumplimiento y/o acta entrega-recepción de los bienes/servicios deberán 

estar debidamente formalizados por las partes. 

 

IX. LUGAR DE ENTREGA: 

Carretera México – Toluca 3655. Col. Lomas de Santa Fe C.P. 01210 Ciudad de México. 
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X. TIEMPOS DE ENTREGA 

1. Entrega urgente: de 7 a 15 días hábiles, y 

2. Entrega normal: de 30 a 45 días hábiles. 

 

XI. VIGENCIA DEL CONTRATO: 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024. 

 

XII. VIGENCIA DEL SERVICIO: 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024. 

 

XIII. TIPO DE CONTRATO:  

Contrato abierto, con los siguientes montos: 

1. Monto máximo: $330,000.00 con IVA incluido 

2. Monto mínimo: $132,000.00 con IVA incluido. 

 

XIV. ENTREGABLES: 
 

1. El tipo de bien solicitado por la Biblioteca del CIDE, en tiempo y forma. 
 

2. La factura correspondiente de los materiales entregados, en tiempo y forma, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores a la entrega de los bienes, que deberán venir ordenadas de acuerdo con la 
nomenclatura de los diversos presupuestos de la Biblioteca del CIDE. En caso de que la factura 
correspondiente contenga errores o deficiencias, la Biblioteca del CIDE dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito al proveedor los errores o deficiencias que deberá 
corregir. 

3. Un reporte mensual en el que se detalle lo siguiente: 

a) Los bienes entregados; 

b) Los bienes por entregar y el estado en el que se encuentran, esto es: 

• Solicitado a algún editorial o particular, y 

• En tránsito. 

c) Los bienes faltantes, en este supuesto se deberá de aclarar la causa. 
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XV. PENAS CONVENCIONALES  
 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 53, 45 fracción XIX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y a lo señalado en el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor queda obligado a pagar por concepto de pena 
convencional, la cantidad equivalente al 1 % ( uno por ciento) por día natural de atraso respecto del valor del 
bien, de acuerdo con la fecha pactada para el tiempo de la entrega de los bienes y hasta el cumplimiento a 
entera satisfacción del CIDE de la obligación. 
 
El pago de la penalización será en la caja del CIDE en un horario de 9:30 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes. 

 

XVI. DEDUCCIONES 
 
El CIDE con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que no se pagarán al proveedor aquellos servicios 
prestados de forma parcial o deficiente y 97 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios; EL CIDE aplicará al proveedor una deducción del 1 % (uno por ciento) respecto del valor del bien o 
servicio que el proveedor haya entregado parcial o deficientemente. 

 

XVII. NORMAS DE CALIDAD O PROCESOS Y CERTIFICACIONES 
 
No aplica. 

 

XVIII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
La póliza de fianza será INDIVISIBLE expedida por institución legalmente facultada para tal efecto, por el 10% 
del MONTO MÁXIMO TOTAL del contrato antes de I.V.A. 
 
Para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato, deberá atenderse a lo establecido 
en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE, que señalan: 
 

 Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01), el proveedor garantizará el 
cumplimiento del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que  equivaldrá al 10% (diez 
por ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se 
señale como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será 
entregada al CIDE dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
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 Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas vigente ($325,000.01); de conformidad a lo establecido en el 
artículo 48 último párrafo de la LAASSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega 
de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida 
por institución afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato 
adjudicado antes de I.V.A., en la que se señale como beneficiario al Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A.C, por la vigencia del periodo del contrato y hasta que el CIDE a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular 
del área requirente, dé a la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por escrito 
para que proceda a cancelar la póliza de la fianza correspondiente. 

 

XIX. CAUSALES DE RESCISIÓN 
 
Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al proveedor, 
rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla con cualquiera de 
las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula denominada 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato o pedido. 
 
Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato, son las siguientes: 
 

1. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato. 

2. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción persista. 
3. Si el proveedor se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere considerado como 

rechazados o discrepantes. 
4. Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los servicios.  
5. Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en 

cualquier situación análoga que afecte su patrimonio. 
6. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y 

obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del 
contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE. 

7. Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios 
para la supervisión o inspección de los servicios o de los bienes. 

8. Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato. 

9. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones derivadas 
del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

10. Si el licitante adjudicado incurriera en deductivas en más de 2 ocasiones durante la vigencia del 
contrato. 
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XX. FORMA DE PAGO: 
 
No habrá anticipo y el pago se realizará a los veinte días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios, 
previa presentación de entrada al almacén y/o acta entrega recepción y factura correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

Carlos Alberto Romero Rivera 

Representante Legal 
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ANEXO II “PROPUESTA ECONÓMICA” 

PROPUESTA ECONÓMICA: 

“SUMINISTRO DE BIBLIOGRAFÍA BÁSICA PARA CURSOS PARA LAS BIBLIOTECAS 
DEL CIDE, A.C.” 

 

 

COLUMNA 

 

CONCEPTO 

PRESUPUESTO (SOLO 
PARA EFECTOS DE 

EVALUACIÓN) 

A IMPORTE MÍNIMO A CONTRATAR  $132,000.00 

B PORCENTAJE DE COMISIÓN O BONIFICACIÓN  

(ES EL PRECIO RELATIVO DEL LICITANTE) 

%10 

C IMPORTE DE LA COMISIÓN O BONIFICACIÓN  

(RESULTA DE MULTIPLICAR EL RENGLÓN “A” POR 
EL “B”) 

$13,200.00  

D IMPORTE TOTAL (SUMANDO O RESTANDO 
COMISIÓN O BONIFICACIÓN, SEGÚN SEA EL 
CASO) 

$118,800.00 

 

 El proveedor debe ofrecer precios de lista de los materiales solicitados, sin embargo, en los 
supuestos en los que se pueda acceder a un descuento por ser una universidad o 
institución académica o similar, el proveedor deberá de gestionar por su cuenta dicho 
descuento, y en supuesto de obtener el mismo, lo deberá de aplicar en el costo final 
ofrecido al CIDE (el presente descuento es independiente de cualquier otro que el licitante 
llegara a ofrecer) 

 Los precios serán en pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales, conforme a la 
Ley Monetaria en vigor. 

 Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación 
de los servicios ofertados a satisfacción del CIDE. 

 Los precios ofertados ya consideran todo lo necesario para la total entrega de los bienes. 

 La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de invitación y hasta su 
conclusión. 

 Se deberá indicar porcentaje de comisión o bonificación, importe de la comisión o 
bonificación e importe total. 

 Los cargos correspondientes a entregas urgentes en los que se utilice un servicio de 
mensajería (DHL, UPS, etc.) deberán de contemplarse en el precio final ofrecido por el 
proveedor al CIDE, y se deberá de considerar en las facturas correspondientes, con el 
concepto debidamente desglosado. 
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Los servicios y gastos de aduana deben correr a cargo del proveedor, situación por la cual en el costo 

final de los bienes deberán de contemplar dichos gastos y servicios 

 

 

 

 

 

Carlos Alberto Romero Rivera 

Representante Legal 
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